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ORDENANZA XVI – N.º 20 

(Antes Ordenanza 118/13) 

 

ARTÍCULO 1.- Se ratifica la Resolución 247-2012 del Departamento Ejecutivo Municipal 

en la cual se adhiere a la Disposición N° 298-2012 de la Subsecretaria de Transporte, 

Puertos, Aeropuertos y Redes de Comunicación, que como Anexo Único se adjunta. 

  

ARTÍCULO 2.- Se comunica al Departamento Ejecutivo Municipal. 

 


